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1. INTRODUCCIÓN. 

       En la sociedad actual, la ciencia es un instrumento indispensable para comprender 

el mundo que nos rodea y los avances tecnológicos que se producen continuamente y 

que, poco a poco, van transformando nuestras condiciones de vida, así como para 

desarrollar actitudes responsables sobre aspectos ligados a la vida, a la salud, a los 

recursos naturales y al medio ambiente. 

 

       Por ello, los conocimientos científicos se integran en el saber humanístico, que debe 

formar parte de la cultura básica de todos los ciudadanos. La etapa de Bachillerato tiene 

como finalidad promover la formación, la madurez intelectual y humana, los 

conocimientos y las destrezas que permitan al alumnado progresar en su desarrollo 

personal y social. 

 

       El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 

artículo 4, describe los principios generales de la etapa: 

 

a) Orientación educativa y profesional. En esta etapa se prestará especial atención a la 

orientación educativa y profesional del alumnado, incorporándose, en este ámbito, la 

perspectiva de género entre otros aspectos. Asimismo, se tendrán en cuenta las 

necesidades educativas específicas del alumnado. 

 

b) Desarrollo integrador. A través de esta etapa se posibilita al alumnado un desarrollo 

integrador, coherente y actualizado de los Saberes básicos para alcanzar las 

competencias que le ofrezcan un conocimiento e interpretación integral de la realidad 

social para su participación activa, responsable y competente en ella. 

 

c) Aprendizaje permanente a lo largo de la vida. La etapa debe propiciar la adquisición y 

profundización en las competencias que doten al alumnado de la madurez y la 

preparación necesaria para afrontar con éxito su incorporación a una educación 

superior, así como para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

 

d) Flexibilización. Los estudios de Bachillerato se organizan para favorecer la 

consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de nuevos niveles de 

desempeño de las competencias clave, mediante una estructura flexible que permita 

una especialización del alumnado acorde con sus perspectivas de futuro e intereses. 

 

e) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La 

programación, la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el 

aprendizaje. Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares que se adopten se regirán por los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA). 
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f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, que 

permitan el desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el 

alumnado que ha de ser capaz de desarrollar al completo sus capacidades y 

potencialidades. 

2. CONTEXTUALIZACIÓN. 

2.1. CENTRO (Entorno Geopolítico y Social) 

 

⮚ Ubicación del Centro:  

       El centro se encuentra ubicado en la Barriada “Polígono Sur” de Sevilla, formando 

parte del “Plan Integral del Polígono Sur” aprobado por el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía el 20 de diciembre de 2005. El barrio está compuesto por seis 

barriadas, con gran desigualdad social entre ellas y los distintos centros educativos. Lo 

más destacable es su nivel de analfabetismo, existen grandes diferencias entre la zona 

más marginal y degradada del barrio, Martínez Montañés, donde más de la cuarta parte 

de la población adulta (26%) no sabe leer ni escribir, frente a Antonio Machado con un 

6%. 

 

⮚ Nivel socioeconómico y cultural de las familias: 

       El Polígono Sur se caracteriza por su bajo rendimiento escolar, alto nivel de 

analfabetismo, bajo nivel de estudios y elevado absentismo. Las consecuencias son una 

población con alto índice de desempleo, empleos precarios y una economía sumergida. 

A los datos anteriores hay que sumar un entorno conflictivo, con problemas de 

convivencia vecinal, falta de habilidades sociales, una cultura de impunidad y una mayor 

inseguridad. 

 

⮚ IES Ramón Carande:  

       Nuestro centro cuenta con distintos espacios para el trabajo diario como son un 

laboratorio de Biología y Geología, compartido con el Departamento de Física y Química, 

biblioteca, gimnasio, patio con arboleda, aula de audiovisuales y sala de exposiciones. 

Por otro lado, el centro se encuentra ubicado en el parque Celestino Mutis, lo que da 

pie a distintas actividades al aire libre.  

 Dentro del centro se cursan estudios de ESO y Bachillerato (Artes Plásticas, Ciencia y 

Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales, Imagen y Diseño, Música y Artes 

Escénicas), así como CFGB Agrojardinería y Composiciones florales, 1º FPIGM Guía en el 

Medio Natural y de Tiempo Libre, FPIGS Enseñanza y Animación Sociodeportiva, Técnico 

Deportivo Grado Medio Fútbol. 

       Además, el centro está implicado en diversos programas para la innovación 

educativa y, el departamento, como una de las conexiones con el PEC, a través de sus 

miembros trabaja en los mismos con diversas actividades: 
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✔ Plan de igualdad de género en educación 

✔ Plan de apertura de centros docentes 
✔ Plan de Salud Laboral y PRL 
✔ Planes de compensación educativa 
✔ Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares 
✔ Erasmus + (FP) - - Proyectos de corta duración para la movilidad de 

estudiantes y personal de Formación Profesional (FP) 
✔ Prácticas CC.E. y Psicología 
✔ Prácticum Máster Secundaria 
✔ Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz” 
✔ Transformación Digital Educativa 
✔ Ciencia en el Barrio      

  

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO/PERFIL DEL ALUMNADO. 

Basándonos en datos de cursos académicos anteriores, podemos resumir las 

características del perfil del alumnado en los siguientes puntos: 

 

✔ El alumnado con estudios de la ESO que continúa con estudios posteriores, es 

decir, de Bachillerato y Ciclo Formativo Medio, se sitúa en un 69%. 

✔ El centro recepciona alumnado de muchos puntos de la ciudad y pueblos 

cercanos por su oferta formativa. 

✔ El nivel académico es dispar, debido a que el alumnado proviene de distintos 

centros educativos. 

        

       El objetivo de esta programación se centra en extender la formación y educación en 

valores a través de un modelo de enseñanza-aprendizaje activo y comunitario, que en 

el marco de una “escuela inclusiva”, atraiga hacia el sistema educativo a la población 

escolar, reduciendo por tanto los niveles de absentismo. 

       

       Se deben, por tanto, dar respuestas a las necesidades específicas de la población del 

barrio, centrándonos en la integración principalmente, un punto fundamental del Plan 

de centro y, por lo tanto, para esta programación, la cual tiene como eje central “la 

cooperación y el trabajo en equipo”, una forma de poner en práctica la integración 

social. La elección de este hilo conductor enriquece la programación por la innovación y 

motivación para el alumnado, además de dar continuidad a la propia programación y 

conectar con el Plan de Centro. Este nuevo enfoque se caracteriza por su 

transversalidad, dinamismo y carácter integral. 

 

El grupo de clase se caracteriza por: 

 

✔ Multiculturalidad. 
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✔ Alumnado NEAE de distinta índole. 

✔ Niveles académicos muy dispares. 

 

       Por lo tanto, esta programación pretende dar cobertura a todos aquellos alumnos y 

alumnas y a sus necesidades individuales y colectivas para la consecución de las 

competencias en cada uno de ellos dentro de un ambiente de cooperación. 

 

2.3. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

El Departamento de Biología y Geología del IES Ramón Carande está compuesto por: 

● Dª Mª Fátima López Alfonso. 

● Dª Reyes Jiménez Aguilar 

 

La distribución de materias y niveles para el curso 2024/25 sería: 

 

 

 

Profesor Materia  Grupo 

Dª. Fátima López Alfonso Biología y Geología 4º A y B (ESO) 

Ciencia 1º CFGB 

Anatomía Aplicada 1º Bachillerato. 

Biología. 2º Bachillerato. 

Dª. Reyes Jiménez Aguilar Ámbito Científico-Tecnológico. 

Diversificación 

 4º A y B (ESO) 

Biología y Geología 3º A y B(ESO) 

Biología, Geología y Ciencias 

Aplicadas 

1º Bachillerato 

 

3. NORMATIVA. 

❖ Normativa Estatal: 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

● RD 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

❖ Normativa Autonómica: 

● Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
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● Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

4. OBJETIVOS. 

       Según el Real Decreto 243/2022, los objetivos son logros que se espera que el 

alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la 

adquisición de las competencias clave. Según su artículo 7, el Bachillerato contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 
de una sociedad justa y equitativa. 
 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 
como las posibles situaciones de violencia. 
 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 
y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. 
 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 
 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad 
y el respeto hacia el medio ambiente. 
 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
 
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

5. COMPETENCIAS CLAVE. 

       El RD 243/2022, de 5 de abril, define las competencias clave como desempeños que 

se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de 

éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y 

locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado 

al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo español de 

las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 

Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente. 

Dicho real decreto, en su Art. 16, define que las competencias clave del currículo serán 

las siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión cultural. 



Programación Didáctica 1º Bachillerato          Depart. Biología y Geología          Curso 2025/26 
Biología, Geología y Ciencias Ambientales 

8 
 

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

       El RD 243/2022, de 5 de abril, define las competencias específicas como 

desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 

cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Constituyen un 

elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los 

saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

       Las competencias específicas comprenden aspectos relacionados con la 

interpretación y transmisión de información científica; la localización y evaluación de 

información científica; la aplicación de las metodologías científicas en proyectos de 

investigación; la aplicación de estrategias para la resolución de problemas; el análisis y 

adopción de estilos de vida saludables y sostenibles; y la interpretación geológica del 

relieve. 

        Las competencias específicas para Biología, Geología y Ciencias Ambientales se 

describen en el Anexo II de la Orden de 30 de mayo como: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre 

estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, 

métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales. 

 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 

la información, evaluándose críticamente y contrastando su veracidad, para 

resolver preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias 

biológicas, geológicas y medioambientales. 

 

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos 

de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos 

disponibles de forma realista y buscando vías de colaboración, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales. 

4.  Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 

críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos 

relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales. 

 

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del 

medio ambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida 

sostenibles y saludables. 

 

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 

científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la 

historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se desarrollaron. 
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7. SABERES BÁSICOS. 

       Definidos en el art. 2 del RD 243/2022, de 5 de abril, como los conocimientos, 

destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y cuyo 

aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

       La Orden de 30 de mayo de 2023, que desarrolla el currículo para Bachillerato, en su 

Anexo II describe los saberes básicos de la manera siguiente: 

A. Proyecto científico. 

BGCA.1.A.1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas que puedan resolverse utilizando el método científico. Actitudes en el 
trabajo científico: cuestionamiento de lo obvio, necesidad de comprobación, de rigor 
y de precisión, apertura ante nuevas ideas. 
BGCA.1.A.2. Estrategias para la búsqueda de información. 
BGCA.1.A.2.1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas a través de herramientas digitales, formatos de presentación de 
procesos resultados e ideas: diapositivas, gráficos, videos, pósteres, informes y otros. 
BGCA.1.A.2.2. Reconocimiento e identificación de fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y utilización. 
BGCA.1.A.3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo. 
BGCA.1.A.3.1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: 
elaboración del diseño, planificación y realización de las mismas. 
BGCA.1.A.3.2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles 
experimentales. 
BGCA.1.A.4. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de 
análisis de resultados en los que se incluya la organización, representación y 
herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. Análisis básicos de regresión y 
correlación. 
BGCA.1.A.5. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) 
y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos. 
BGCA.1.A.6. La importancia de la labor científica. 
BGCA.1.A.6.1. Valoración de la labor científica y las personas dedicadas a la ciencia y su 
contribución a las ciencias biológicas, geológicas y ambientales e importancia social, 
destacando nuestra comunidad autónoma, Andalucía. 
BGCA.1.A.6.2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia. 
BGCA.1.A.6.3. Análisis de la evolución histórica del saber científico, entendiendo la 
ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. 
 
B. Ecología y sostenibilidad. 
 
BGCA.1.B.1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la 
evaluación de impacto ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La 
relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health 
(una sola salud). 
BGCA.1.B.1.1. Comprensión de la definición de medio ambiente. 
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BGCA.1.B.1.2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social. 
BGCA.1.B.1.3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. La dehesa como 
modelo de desarrollo sostenible. 
BGCA.1.B.2. La sostenibilidad. 
BGCA.1.B.2.1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando 
diferentes usos de indicadores de sostenibilidad, estilos de vida compatibles y 
coherentes con un modelo de desarrollo sostenible. 
BGCA.1.B.2.2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica. 
BGCA.1.B.2.3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales 
encaminadas a la implantación de un modelo sostenible. 
BGCA.1.B.2.4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y 
sus efectos sobre la naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres vivos. La 
prevención y gestión adecuada de los residuos 
BGCA.1.B.3. La dinámica d e los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la 
dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los ciclos de la materia (carbono, 
nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones tróficas. 
BGCA.1.B.4. El cambio climático. 
BGCA.1.B.4.1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones 
con el ciclo del carbono, sobre la salud, la economía, la ecología y la sociedad. Estrategias 
y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación. 
BGCA.1.B.4.2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y 
sociales. Parques nacionales de Andalucía: Doñana, Sierra Nevada y Sierra de las Nieves. 
 
C. Historia de la Tierra y la vida. 
 
BGCA.1.C.1. El tiempo geológico. 
BGCA.1.C.1.1. Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de 
datación. Los eones, las eras y los períodos geológicos: ubicación de los 
acontecimientos geológicos y biológicos importantes. Tabla del tiempo geológico. 
BGCA.1.C.1.2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa. Métodos de 
datación directos e indirectos. Radioisótopos. 
BGCA.1.C.2. La historia de la Tierra. 
BGCA.1.C.2.1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la 
historia de la Tierra. Orogenia. Unidades geológicas de Andalucía. 
BGCA.1.C.2.2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y 
justificación desde la perspectiva evolutiva. Los fósiles. Extinciones masivas y sus 
causas naturales. Evidencias y pruebas del proceso evolutivo. Darwinismo y 
neodarwinismo: la teoría sintética de la evolución. Evolución y biodiversidad. 
BGCA.1.C.2.3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus 
características fundamentales. Características y clasificación de seres vivos (bacterias, 
arqueas, protoctistas, hongos, plantas, animales). Sistemas de clasificación de los seres 
vivos. Concepto de especie. Utilización de claves sencillas de identificación de seres 
vivos. 
BGCA.1.C.3. Métodos para el estudio del registro geológico. 
BGCA.1.C.3.1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro 
geológico. Estudio de cortes geológicos sencillos. 
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BGCA.1.C.3.2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de 
una zona. 
D. La dinámica y composición terrestre. 
 
BGCA.1.D.1. La atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones 
de la atmósfera y la hidrosfera. 
BGCA.1.D.2. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la 
geosfera a la luz de la teoría de la tectónica de placas. Métodos de estudio directos e 
indirectos. 
BGCA.1.D.3. Los procesos geológicos internos y externos. 
BGCA.1.D.3.1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y l a tectónica 
de placas. Tipos de bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en 
cada uno de ellos. 
BGCA.1.D.3.2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y 
sus consecuencias sobre el relieve. Formas principales de modelado del relieve y 
geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La 
edafodiversidad e importancia de su conservación. 
BGCA.1.D.3.3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos 
geológicos y las actividades humanas. 
BGCA.1.D.3.4. Análisis de las estrategias de prevención, prevención y corrección de 
riesgos naturales. 
BGCA.1.D.4. Las rocas y los minerales. 
BGCA.1.D.4.1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a 
través del estudio y comprensión del ciclo geológico. 
BGCA.1.D.4.2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de 
minerales y rocas del entorno. 
BGCA.1.D.4.3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos 
cotidianos. Su explotación y uso responsable. La importancia de la conservación del 
patrimonio geológico. 
BGCA.1.D.4.4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y 
valoración de la importancia de los geoparques andaluces. 
 
E. Fisiología e histología animal. 
 
BGCA.1.E.1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, 
su importancia biológica y estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos. 
BGCA.1.E.2. La función de relación. 
BGCA.1.E.2.1. Descripción de la función de relación, su fisiología y funcionamiento de 
los sistemas de coordinación (nervioso y endocrino). 
BGCA.1.E.2.2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los 
órganos efectores. 
BGCA.1.E.3. La función de reproducción. 
BGCA.1.E.3.1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de 
su importancia biológica con la biodiversidad andaluza. 
BGCA.1.E.3.2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos 
taxonómicos. 
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F. Fisiología e histología vegetal. 
 
BGCA.1.F.1. La función de nutrición. 
BGCA.1.F.1.1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del 
proceso de la fotosíntesis y el reconocimiento de su importancia para el mantenimiento 
de la vida en la Tierra. 
BGCA.1.F.1.2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada 
y de sus mecanismos de transporte. 
BGCA.1.F.2. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del 
tipo de respuestas de los vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas 
(auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas. 
BGCA.1.F.3. La función de reproducción. 
BGCA.1.F.3.1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista 
evolutivo mediante el estudio de los ciclos biológicos. 
BGCA.1.F.3.2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual. 
BGCA.1.F.3.3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual 
(polinización, fecundación, dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el 
ecosistema. 
BGCA.1.F.4. Las adaptaciones de los vegetales al medio. 
BGCA.1.F.4.1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las 
adaptaciones de determinadas especies y el ecosistema en el que se desarrollan. 
BGCA.1.F.4.2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas 
andaluces y valoración de la biodiversidad de los mismos. 
 
G. Los microorganismos y formas acelulares. 
 
BGCA.1.G.1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de 
microorganismo. Diferenciación entre microorganismos con organización celular y 
formas acelulares. 
BGCA.1.G.2. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias 
entre las eubacterias y arqueobacterias. 
BGCA.1.G.3. El metabolismo bacteriano. 
BGCA.1.G.3.1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano. 
BGCA.1.G.3.2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su 
importancia ecológica. 
BGCA.1.G.4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades 
infecciosas. 
BGCA.1.G.4.1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias. 
BGCA.1.G.4.2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las 
enfermedades que originan. 
BGCA.1.G.5. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y 
cultivo. 
BGCA.1.G.6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias. 
BGCA.1.G.6.1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias. 
BGCA.1.G.6.2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia 
a antibióticos. 
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BGCA.1.G.7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de 
características, mecanismos de infección e importancia biológica, así como adopción 
de hábitos saludables. 

8. CRITERIOS PEDAGÓGICOS (METODOLOGÍA). 

       Se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas 

y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. La materia de Biología, Geología y 

Ciencias Ambientales debe abordarse incluyendo estrategias que desarrollará el 

profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el 

alumnado de las competencias clave. 

8.1. METODOLOGÍA GENERAL (PROYECTO EDUCATIVO DEL PLAN DE CENTRO). 

       La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 19, describe los principios 
pedagógicos en los que debe basarse la metodología docente. Los centros desarrollarán 
sus propuestas pedagógicas a partir de las siguientes ideas base: la atención a la 
diversidad, el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo. Además, la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para 
la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la 
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial 
atención a la educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje 
significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan la 
autonomía y la reflexión. 
 
       El RD 243/2022, de 5 de abril, en su artículo 6, describe los siguientes principios 
pedagógicos: 
 

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerá la capacidad del 
alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a 
la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva 
de género. 
 

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en 
las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

 
3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a 

los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos 
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo 
de este alumnado. 
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4. Las lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje 
de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizará la comprensión, la 
expresión y la interacción oral. 

 

       Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del RD 243/2022, de 5 de abril, el 
Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a 
los siguientes principios: 
 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases 
que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 
en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 
 
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto 
de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 
entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como 
elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
 
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades 
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y 
la capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán 
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará 
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no 
necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 
sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 
desarrollo del currículo. 
 
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
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h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el 
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos 
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación 
apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 
 
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, 
fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas. 
 

8.2. METODOLOGÍA ESPECÍFICA DEL ÁREA. 

       Las actividades en el medio pueden favorecer la consecución de objetivos diferentes 

que deben ser programados previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el 

patrimonio natural o ver la incidencia humana en el mismo requieren unas actividades 

en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el entorno que se visite. El 

desarrollo de estos contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión 

de situaciones- problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe 

resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, 

actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento debe establecerse una 

progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se 

pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente 

perceptible (actividades y situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad 

existente en el entorno más cercano, etc.), para pasar después a estudiar fenómenos 

progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus 

influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y 

transformaciones de energía, etc.). 

       El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica (propuesta de 

preguntas, búsqueda de soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución 

de problemas, contrastación de pareceres, diseño de pruebas y experimentos, 

aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines 

experimentales y su adecuada utilización) no solo permite el aprendizaje de destrezas 

en ciencias y tecnologías, sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y 

valores para la formación personal: atención, disciplina, rigor, paciencia, limpieza, 

serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etc. El uso correcto del lenguaje 

científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, 

hallazgos y procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de 

operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y gráficos, interpretación de los 

mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización 

matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del 
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lenguaje científico como medio para procurar el entendimiento, así como el 

compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones científicas. 

       Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar sobre los contenidos del 

currículo, como los generados por organismos de la administración autonómica, 

pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo, mapas con poblaciones, hidrografía, 

orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, 

observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de 

microscopio, utilizando instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo 

digital. Los ejemplares, las muestras o el medio pueden ser así grabados, vistos, 

estudiados y analizados individualmente y por todo el alumnado. 

       Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede 

permitirnos abordar las razones sociales y los problemas que la gestión del territorio 

plantea, así como identificar los valores naturales que la zona posee. El estudio de la 

información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de organismos de 

investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean 

generan suficientes conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados 

como recursos motivadores al abordar muchos de los contenidos. En Andalucía 

disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el estudio de estas cuestiones 

y la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión 

de la biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos 

y periodicidad. 

       Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, 

universidades, y la realización de prácticas en los mismos, permiten al alumnado 

conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar su trabajo y 

ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas 

para la mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que 

podrían actuar, junto con el trabajo por proyectos, como elementos motivadores que 

incentivarán las inquietudes por el I+D+i, tan necesarios en nuestra Comunidad y en 

nuestro país. 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS. 

      Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su 
proceso de aprendizaje. 
       Los criterios de evaluación quedan relacionados con las competencias específicas y 

los saberes básicos tal como describe en la Orden del 30 de mayo en su Anexo II: 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

1. Interpretar y transmitir 1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 

BGCA.1.A.1. 
BGCA.1.A.4. 
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información y datos 
científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y 
utilizando diferentes 
formatos para analizar 
procesos, métodos, 
experimentos o resultados 
de las ciencias biológicas, 
geológicas y 
medioambientales. 
CCL1, CCL2, CP1, STEM4, 
CPSAA4, CCEC3.2. 

de la materia, interpretando 
información en diferentes formatos: 
modelos, gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas. 

BGCA.1.B.1.1. 
BGCA.1.G.1. 
BGCA.1.G.2. 
BGCA.1.G.3.1
. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados: 
modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas y símbolos, entre otros, y 
herramientas digitales. 

BGCA.1.A.5. 
BGCA.1.D.1. 
BGCA.1.D.4.1. 
BGCA.1.D.4.2. 
BGCA.1.F.4.1. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud 
abierta, flexible, receptiva y respetuosa 
ante la opinión de 
los demás. 

BGCA.1.A.6.3. 
BGCA.1.D.4.3. 
BGCA.1.F.3.1. 
BGCA.1.G.6.1
. 

2. Localizar y utilizar 
fuentes 
fiables, identificando, 
seleccionando y 
organizando la 
información, evaluándola 
críticamente y 
contrastando su 
veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de 
forma autónoma 
relacionadas con las 
ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 
CCL3, CP1, STEM4, CD1, 
CD2, CD4, 
CPSAA4, CPSAA5. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, 
organizando y analizando críticamente 
la información. 

BGCA.1.A.2.2. 
BGCA.1.E.1. 
BGCA.1.F.1.2. 
BGCA.1.G.3.2
. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad 
de la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando 
fuentes fiables y adoptando una 
actitud crítica y escéptica hacia 
informaciones sin una base científica 
como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

BGCA.1.A.2.1. 
BGCA.1.A.2.2. 
BGCA.1.G.4.1
. 
BGCA.1.G.6.2
. 

2.3. Argumentar sobre la contribución 
de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella, 
destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución influida por el 
contexto político y los recursos 
económicos propios en Andalucía. 

BGCA.1.A.6.1. 
BGCA.1.A.6.2. 
BGCA.1.A.6.3. 
BGCA.1.B.1.3. 
BGCA.1.F.4.2. 
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3. Diseñar, planear y 
desarrollar proyectos de 
investigación siguiendo los 
pasos de las diversas 
metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los 
recursos disponibles de 
forma realista y buscando 
vías de colaboración, para 
indagar en aspectos 
relacionados con las 
ciencias biológicas, 
geológicas y 
medioambientales. 
CCL5, STEM1, STEM2, 
STEM3, CD1, CD2, 
CPSAA3.2, CE3. 

3.1. Plantear preguntas, realizar 
predicciones y formular hipótesis que 
puedan ser respondidas o 
contrastadas, utilizando métodos 
científicos y que intenten explicar 
fenómenos biológicos, geológicos o 
ambientales. 

BGCA.1.A.1. 
BGCA.1.B.2.2. 
BGCA.1.D.2. 
BGCA.1.F.3.2. 

3.2. Diseñar la experimentación, la 
toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales y seleccionar los 
instrumentos necesarios de modo que 
permitan responder a preguntas 
concretas y contrastar una hipótesis 
planteada, minimizando los sesgos en 
la medida de lo posible. 

BGCA.1.A.3.1. 
BGCA.1.D.4.1. 
BGCA.1.E.2.1. 
BGCA.1.E.2.2. 

3.3. Realizar experimentos y tomar 
datos cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y 
utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con 
corrección y precisión. 

BGCA.1.A.3.1. 
BGCA.1.A.4. 
BGCA.1.D.4.2. 

3.4. Interpretar y analizar resultados 
obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas y reconociendo su alcance 
y limitaciones y obteniendo 
conclusiones razonadas y 
fundamentadas o valorando la 
imposibilidad de hacerlo. 

BGCA.1.A.3.2. 
BGCA.1.D.3.1. 
BGCA.1.F.3.3. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las 
distintas fases del proyecto científico 
para trabajar con mayor eficiencia, 
utilizando las herramientas 
tecnológicas adecuadas, valorando la 
importancia de la cooperación en la 
investigación, respetando la diversidad 
y favoreciendo la inclusión. 

BGCA.1.D.4.4. 
BGCA.1.E.3.1. 
BGCA.1.G.5. 
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4. Buscar y utilizar 
estrategias en la 
resolución de problemas, 
analizando críticamente 
las soluciones y 
respuestas halladas y 
reformulando el 
procedimiento, si fuera 
necesario, para dar 
explicación a fenómenos 
relacionados con las 
ciencias biológicas, 
geológicas y 
medioambientales. 
CCL3, STEM1, STEM2, 
CD1, CD5, CPSAA5, CE1. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información 
recabados, razonamiento lógico, 
pensamiento computacional o 
herramientas digitales. 

BGCA.1.B.3. 
BGCA.1.D.3.3. 
BGCA.1.F.1.1. 
BGCA.1.F.1.2. 
BGCA.1.F.2. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados 
o las conclusiones obtenidas, si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

BGCA.1.D.3.2. 
BGCA.1.D.3.4. 
BGCA.1.E.3.2. 
BGCA.1.G.3.2
. 
BGCA.1.G.4.2
. 

5. Diseñar, promover y 
ejecutar iniciativas 
relacionadas con la 
conservación del 
medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, 
basándose en los 
fundamentos de las 
ciencias biológicas, 
geológicas 
y ambientales, para 
fomentar estilos de vida 
sostenibles y saludables. 
CCL1, STEM2, STEM5, 
CD4, 
CPSAA2, CC4, CE1, CE3. 

5.1. Analizar las causas y consecuencias 
ecológicas, sociales y económicas de 
los principales problemas 
medioambientales desde una 
perspectiva individual, local y global, 
concibiéndolos como grandes retos de 
la humanidad y basándose en datos 
científicos y en los saberes de la 
materia de Biología, Geología y 
Ciencias Ambientales. 

BGCA.1.B.1.2. 
BGCA.1.B.1.3. 
BGCA.1.B.2.2. 

5.2. Proponer y poner en práctica 
hábitos e iniciativas sostenibles y 
saludables a nivel local en Andalucía y 
argumentar sobre sus efectos positivos 
y la urgencia de adoptarlos basándose 
en los saberes de la materia. 

BGCA.1.B.1.3. 
BGCA.1.B.2.1. 
BGCA.1.B.2.3. 
BGCA.1.B.2.4. 
BGCA.1.G.7. 

6. Analizar los elementos 
del registro geológico 
utilizando 
fundamentos científicos, 
para relacionarlos con los 
grandes eventos ocurridos 
a lo largo de la historia de 
la Tierra y con la magnitud 
temporal en que se 
desarrollaron. 
CCL3, CP1, STEM2, STEM5, 
CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1. 

6.1. Relacionar los grandes eventos de 
la historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con 
los sucesos que ocurren en la 
actualidad, utilizando los principios 
geológicos básicos y el razonamiento 
lógico. 

BGCA.1.C.1.1. 
BGCA.1.C.2.1. 
BGCA.1.C.2.2. 
BGCA.1.C.2.3. 

6.2. Resolver problemas de datación 
analizando elementos del registro 
geológico y fósil y aplicando métodos 
de datación. 

BGCA.1.C.1.2. 
BGCA.1.C.3.1. 
BGCA.1.C.3.2. 
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10. SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES. 

       El propio libro del alumnado supone en sí un banco de recursos donde podemos 

encontrar para cada situación de aprendizaje: 

• Resúmenes de los conceptos necesarios que deben saber para abordar cada 

unidad. 

• Fotografías, gráficos, ilustraciones y esquemas aclaratorios que facilitan y 

refuerzan el aprendizaje de los contenidos expuestos. 

• Un conjunto de actividades para reforzar o ampliar contenidos. 

• Y proyectos de trabajo y sugerencias de consulta de recursos digitales incluidos 

en la web de Anaya. 

En la web del profesorado en http://www.anayaeducacion.es encontramos: 

• Banco de autoevaluaciones. 

• Gestor de recursos varios donde hay actividades interactivas, ejemplos 

guiados, vídeos, presentaciones..., para cada unidad disponible tanto para el 

alumnado como para el profesorado. 

• Talleres de ciencias, que intentan que los estudiantes se familiaricen con la 

metodología científica mediante algunas sencillas actividades. 

• Ejercicios, Actividades y Tareas organizadas en: “Práctica lo aprendido”, donde 

el alumnado podrá “Organizar ideas”, “Aplicar y avanzar” y “Comprobar los 

retos”. 

• Fichas fotocopiables de refuerzo y ampliación para la inclusión y la atención a 

la diversidad. 

       Por otro lado, se tratará de llevar a cabo gamificaciones de distinta índole de 

creación propia, así como la utilización de juegos de mesa, materiales de distintas webs 

educativas y material adaptado del departamento de orientación, convivencia y apoyo 

educativo.  

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

       Una de las funciones que debe de cumplir el sistema educativo es la de formar a un 
alumnado sumamente heterogéneo. No todos los alumnos pueden seguir el mismo 
ritmo de aprendizaje, tanto por su propio desarrollo psicológico como por muy diversas 
circunstancias personales y sociales: la atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y de las distintas situaciones escolares se convierte en 
un elemento fundamental del proyecto educativo y, en consecuencia, de nuestra 
programación. 
       Atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a 
garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a 
atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social 
y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas 
y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus 
características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta 
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sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el 
compromiso y la cooperación mutua. 
       La atención a la diversidad es el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 
aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 
       Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 
universal sobre los que se organiza el currículo de la etapa, los centros docentes 
desarrollarán las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 
tanto organizativas como curriculares y metodológicas que les permitan, en el ejercicio 
de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención 
personalizada e individualizada del alumnado. Asimismo, establecerán medidas de 
flexibilización en la organización de las materias, las enseñanzas, los espacios y los 
tiempos, promoviendo alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la 
capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.      
 
       Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad, descritos en 
el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, son: 
 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas 

las personas como parte de la diversidad y la condición humana. 

 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque 

inclusivo, dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean 

de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que 

permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 

 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del 

alumnado que permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su 

éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se 

detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones 

educativas concretas del alumnado, a la consecución de los objetivos de la etapa, 

así como al desarrollo de las competencias clave y de las competencias 

específicas, así como las competencias específicas de cada materia y no podrán 

suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos 

curriculares. 

 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y 

titulación en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un 

enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación como herramientas facilitadoras para la 

individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y el 

diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo 
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docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de 

orientación educativa. 

 

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 

oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el 

alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.  
 

       Por otro lado, vamos a considerar medidas generales de atención a la diversidad las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto 

educativo (PEC), se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo 

el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con 

un enfoque global, utilizando como una herramienta indispensable el Diseño Universal 

del Aprendizaje (DUA).  Dichas medidas, estarán orientadas a permitir a todo el 

alumnado el desarrollo de las competencias previstas en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos del Bachillerato. 

 

       Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa puede presentar necesidades 

educativas, transitorias o permanentes, se establecen diferentes medidas generales de 

atención a la diversidad para el alumnado. Estas medidas tienen como finalidad dar 

respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y 

ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas. Para ello, se 

llevarán a cabo: 
 

✔ Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

● Programas de refuerzo del aprendizaje. 

● Programas de profundización. 

✔ Programas de adaptación curricular: 

● Adaptación de acceso al currículo. 

● Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades. 

 

       Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias 

individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro 

en su Proyecto Educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos 

tanto personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

 

       Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede 

presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 

establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

  

       Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 
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destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 

competencias clave. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales se encuentran: 

 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción 

de las medidas educativas. 

 

       Las medidas organizativas generales son aquellas medidas consecuencia de un 

currículo abierto y flexible, lo que permite que puedan adaptarse a las características y 

necesidades del alumnado en cada momento. Vamos a definir las siguientes: 

 

• Refuerzo educativo: Es el empleo de estrategias metodológicas 

adecuadas y de recursos específicos de forma puntual y personalizada. La 

duración del refuerzo es ajustada a un momento concreto. 

• Actividades con diferente grado de desempeño: son actividades de 

enseñanza-aprendizaje diseñadas con diferente grado de dificultad y 

consecución. 

• Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión: trabajo 

cooperativo y ABP. La configuración de grupos heterogéneos permitirá que se 

desarrolle el trabajo en un ambiente diverso que resultará enriquecedor para 

todas y todos. 

• Organización de los espacios y tiempos: son medidas como ubicación 

cercana al docente, espacios de explicación que posibiliten una adecuada 

interacción con el grupo clase y entre iguales, flexibilización horaria en la 

realización de las actividades. 

• Diversificación en los procedimientos e instrumentos de evaluación: el 

uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas 

escritas, la observación diaria del trabajo del alumnado como principal vía para 

la evaluación, adaptaciones en las pruebas escritas de formato y de tiempo. 
 

       Por otro lado, las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos 

organizativos, curriculares y metodológicas, así como aquellas actuaciones dirigidas a 

dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas 

generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas de 

carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. El 
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alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir en 

algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y 

cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de 

carácter ordinario. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales se encuentran: 

 

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

c) Exención total o parcial de materias. 

d) Fraccionamiento del currículo. 

e) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización, 

de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

 

       Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en la 

flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

11.1. MEDIDAS ESPECÍFICAS ASOCIADAS A ALGUNAS TIPOLOGÍAS NEAE. 

       Dentro de nuestro alumnado, hay unas tipologías que se hacen frecuentes en 

nuestras aulas y que conocemos gracias a la información que nos proporciona el equipo 

de orientación del centro. Por lo tanto, hay medidas que debemos tener previstas por 

su alta incidencia en nuestras aulas. 

 

1. Alumnado con Dificultades Específicas asociadas a lectura o Dislexia. Se considera 

dislexia aquella persona que tiene una incapacidad de origen neurológico que les impide 

leer y escribir correctamente. Tienen tremendas dificultades en la adquisición y uso de 

la escritura y la lectura.  

Orientaciones metodológicas:  

● Asegurarnos mediante explicaciones orales que entienden lo que está escrito 

sobre todo cuando se mandan tareas para casa o para hacer en clase.  

● Usar ejemplos de la vida diaria siempre que sea posible.  

● En los razonamientos usar para todos el grupo secuencias estandarizadas.  

● Utilizar, en la medida de lo posible, la evaluación oral.  

● Hacer un seguimiento oral de los aprendizajes diarios; preguntar con más 

frecuencia que al resto qué ha comprendido y qué no.  

● Si le pedimos que vaya a leer en voz alta es conveniente que lo sepa con 

antelación para que se lo prepare.  

● En la valoración de los trabajos hay que tener en cuenta que tienen especial 

dificultad tanto en la redacción como en las faltas de ortografía.  

● Dar la oportunidad de que entreguen los trabajos hechos por ordenador.  

● Asegurarnos de que entienden las preguntas del examen.  
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● Tienen dificultades muy serias en la escritura en un idioma extranjero con lo que 

debe tenerse en cuenta.  

● En las medidas de atención a la diversidad para la prueba de selectividad está 

contemplado que dispongan de una hora más para los exámenes con lo que en 

la realización de los exámenes también debe ser tenido en cuenta.  
 

2. Alumnado con Trastorno de la Atención acompañado o no de hiperactividad. Se 

considera que un alumno/a tiene trastorno de la atención cuando presenta las 

siguientes características:  

 

● Le cuesta prestar atención a los detalles con lo que parte e la información que le 

vamos a dar no lo va a retener.  

● Comenten errores por descuido, aunque tengan claro el razonamiento.  

● Tienen dificultades en mantener la atención en la tarea que están desarrollando 

sobre todos si quieren un gran esfuerzo mental.  

● Son olvidadizos; es posible que no entreguen un trabajo que tienen hecho.  

● Tienen dificultad para prestar atención a diferentes estímulos al mismo tiempo. 

Tienen muchas dificultades para atender a una explicación y escribir al mismo 

tiempo ya que no procesan a la vez diferentes estímulos.  

● Son impulsivos, tienen serias dificultades para controlar e inhibir las conductas. 

● Tienen dificultad para controlar las emociones 

 

Orientaciones metodológicas: 

● Uso imprescindible y controlado de la agenda. Una de las dificultades mayores 

es controlar la organización y planificación de deberes, tareas y exámenes. 

Controlar diariamente que apunta las tareas para casa. En la medida de lo 

posible, entregar por escrito una planificación con la fecha de los exámenes y la 

entrega de trabajos y asegurarnos que se lo entregarán a su familia. 

● Sentarse en primera fila. 

● Hacer que participe en clase todo lo posible con la intención de controlar su 

atención. 

● Preguntarle habitualmente qué es lo que se está diciendo o que salga a la pizarra. 

● Supervisión constante. 

● Fragmentar la tarea todo lo que sea posible. 

● Fragmentar las preguntas de los exámenes. Preguntas cortas y concisas sin 

necesidad de bajar el nivel. 

● Poner una letra más grande en los exámenes. 

● Dar media hora más en los exámenes. 

● Supervisar los exámenes para que no se queden enfrascados en la primera 

pregunta y continúen haciéndolo. 

● Provocar la escucha tocándose físicamente, dándole un golpecito en la mesa o 

llamándole por su nombre. 

● Dar instrucciones cortas. 
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3. Alumnado con Síndrome de Asperger. 

El alumnado con este síndrome puede no necesitar adaptaciones curriculares ya que es 

posible que no posea desfase curricular pero sí es necesario tener en cuenta alguna de 

sus características personales para que tengamos dificultades en nuestra relación con 

ellos. 

● Tienen un pensamiento bastante inflexible. 

● No entienden las bromas, ni las ironías o sarcasmos; su interpretación del 

lenguaje es literal. 

● Pueden llegar a ser pedantes en su lenguaje. 

● No les gusta el contacto físico. 

● Pueden tener manías. 

● Su psicomotricidad fina suele ser mala por lo que la letra, a veces, es ilegible. 

● Pueden saber muchísimo de un tema, que puede llegar a obsesionarse, y no 

interesarles absolutamente nada de otros. 

● Debido a la literalidad con la que tratan la realidad pueden llegar a ser groseros 

o mal educados. 

Toda la tipología de alumnado anteriormente expuesta conlleva unas medidas de 

atención en el aula, pero, además, pueden ir acompañada de desfase curricular y, en 

estos casos, es necesario poner en marcha algunas medidas como las que se describen 

a continuación. 

4. Alumnado con desfase curricular debido a su competencia intelectual o a 

dificultades generalizadas en el aprendizaje de causa inespecífica. 

El alumnado con desfase curricular debido a una competencia intelectual, o a un origen 

inespecífico, es aquél que manifiesta dificultades en la comprensión, el razonamiento y 

la expresión de ideas y conceptos. Necesita más tiempo que el resto para la comprensión 

de los nuevos aprendizajes y hay algunos contenidos que no llegan a alcanzar. Tienen 

especial dificultad en el aprendizaje de idiomas y el razonamiento lógico tanto en la 

deducción como en la inducción. 

Orientaciones metodológicas: 

● Seleccionar aquellos contenidos que son esenciales y mínimos en cada uno de 

los temas que se van a trabajar en clase. Esta selección debe realizarse 

atendiendo a los siguientes criterios: 

o Contenidos nucleares prescindiendo de lo superfluo. 

o Contenidos fundamentales para futuros aprendizajes. 

o Más conceptos e ideas que datos. 

● El profesorado debe tener muy claro el nivel de exigencia para este tipo de 

alumnado identificando qué exactamente pretende que aprenda. 

● La evaluación debe ser sólo de los contenidos que se le vayan a exigir y que se 

hayan trabajado con el alumno/a. 
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● Preguntas cortas y concisas en los exámenes. 

● Más tiempo para los exámenes si lo requieren. 

● Ponerlos, en la medida de lo posible, en expectativa de logro. Este alumnado está 

muy acostumbrado al fracaso y al esfuerzo con poca recompensa. 

● Menor cantidad de tareas para casa que el resto y más cantidad sobre un mismo 

contenido. 

● Más tiempo para aprender los contenidos (puede ser que este tipo de alumnado 

sólo tenga que aprender parte del tema, por tanto, el tiempo que el resto de la 

clase le dedica al tema completo este puede dedicarlo sólo a una parte sólo). 

5. Alumnado con necesidades de compensación educativa por incorporación tardía al 

sistema educativo español y desconocimiento del idioma. 

El alumnado que accede al sistema educativo con desconocimiento del español tiene 

muchas dificultades para incorporarse a clase con buenas expectativas de éxito. 

Necesita más tiempo que el resto para la comprensión de cualquier aprendizaje y 

compaginar el estudio de los contenidos curriculares exigidos con el aprendizaje de un 

nuevo idioma. 

Orientaciones metodológicas: 

● Las fichas, actividades, lecturas y material que se vaya a entregar en clase para 

que trabaje las distintas materias es conveniente que esté adaptado, para 

favorecer su mejor comprensión. Es de mucha ayuda para el alumnado con esta 

problemática que el material con el que trabaje esté lo más enriquecido posible 

de apoyos visuales que ayuden a descifrar los mensajes escritos que se le pide 

que entienda. 

● En clase será necesario utilizar un lenguaje sencillo. Las órdenes deben ser claras 

y breves. Es conveniente hablar despacio y vocalizando correctamente. 

● La dedicación a la enseñanza de las competencias lingüísticas en su trabajo diario 

en el aula será prioritario. 

● Seleccionar aquellos contenidos que son esenciales y mínimos en cada uno de 

los temas que se van a trabajar en clase. Esta selección debe realizarse 

atendiendo a los siguientes criterios: 

o Contenidos nucleares prescindiendo de lo superfluo. 

o Contenidos fundamentales para futuros aprendizajes. 

● Más tiempo para la realización de las tareas o pruebas de evaluación si lo 

requieren. 

● Resulta muy conveniente que el alumno pueda contar en clase con un 

diccionario que le ayude a traducir los términos que no entienda y que dicho 

material, que trabajaremos con la familia para que lo traiga, se le deje también 

utilizar en los exámenes que precise. 
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● Si hay otros alumnos de la clase que tengan buen nivel de conocimiento del 

idioma natal del alumno/a en cuestión, puede ser un/a buen/a alumno/a 

ayudante en cualquier actividad que lo requiera. 

11.2. MEDIDAS DE RESPUESTA PARA LA INCLUSIÓN DEL ALUMNADO. 

      Vamos a plantear estrategias específicas para la población del barrio Polígono Sur, 

cuya finalidad última es reducir los altos niveles de absentismo y atraer hacia el sistema 

educativo no obligatorio a la población escolar. Por supuesto, estas medidas son 

aplicables al alumnado no perteneciente a Polígono Sur, ya que en el nivel de 

bachillerato es muy común que gran parte del alumnado no sea de la zona. 

 

1) Estrategias para el diagnóstico y detección del alumnado con desventaja 

sociocultural (D.E.S). 

a) Reunión entre el profesorado y el equipo educativo para recabar datos sobre 

competencia curricular, necesidades educativas y las medidas de atención que ha 

recibido, hábitos y ritmo de trabajo, actitud, motivación y conducta, situación familiar, 

asistencia… 

b) Observación en clase del alumnado para complementar la información recibida. 

c) Reunión con las familias para completar datos. 

d) Reunión con el Equipo de Orientación para recoger los informes 

psicopedagógicos y dictámenes de escolarización del alumnado con necesidades 

educativas especiales e intercambiar información sobre el alumnado en situación de 

desventaja sociocultural.  

e) Revisión de los Informes de Evaluación Individualizados y del expediente 

académico. 

 

2) Estrategias para implicar a las familias. 

      Para conseguir implicar a las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas 

utilizaremos como procedimiento la comunicación individual, (familia-tutor/a, 

orientador/a). Estas entrevistas han de centrarse en los problemas de su hijo o hija en 

un ambiente de confianza y sinceridad a través del cual se le transmita claramente la 

intención que tenemos de ayudarles para obtener mejores resultados educativos. Sería 

interesante llegar a compromisos de actuación conjuntos revisables de forma periódica. 

También conviene que si estos compromisos se van desarrollando y se aprecia una 

mejora en la actitud de su hijo o hija no se escatime el refuerzo positivo y su 

comunicación tanto al estudiante como a sus progenitores. El contacto telefónico y la 

aplicación iPasen deben ser una alternativa. 

 

3) Estrategias para favorecer la integración del alumnado absentista. 

a) El equipo de orientación ayudará a los tutores a facilitar la integración de este 

alumnado, especialmente durante los primeros momentos de su vuelta al centro a 

través de un seguimiento individualizado de su marcha escolar y la adaptación de los 

materiales curriculares. 
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b) Se realizará un seguimiento individual de su escolaridad y de los hábitos de 

estudio en clase y en casa para facilitar su integración. Se le proporcionará la ayuda 

siguiente: 

I. Proveer de materiales escolares necesarios. 

II. Seguimiento del uso de la Agenda escolar. 

III. Seguimiento del trabajo en clase. 

IV. Ayuda y seguimiento del trabajo en casa. 

c) Mejorar la integración escolar de este alumnado en el instituto por medio de 

estrategias de apoyo a sus necesidades escolares y personales. Para ello 

desarrollaremos medidas de apoyo escolar (inclusión, según cada caso, en las medidas 

compensatorias del centro) y extraescolar (la oferta educativa de instituciones o 

asociaciones). 

d) Vinculación de las familias del alumnado absentista al centro, por medio de la 

mejora de la comunicación, del establecimiento de acuerdos y del tratamiento formal e 

informal de aspectos relacionados con la educación familiar a través de talleres, 

entrevistas. 

 

4) Estrategias y procedimientos para la prevención, control y seguimiento del 

absentismo escolar. 

a) Realizar anualmente campañas de información y sensibilización de los padres y 

madres del alumnado del centro, especialmente dirigido al que está en situación de 

riesgo. 

b) Establecer un sistema de control rápido y fácil de la asistencia a clase del 

alumnado a través de las reuniones semanales que el orientador del instituto mantiene 

con los tutores, donde se revisarán los partes semanales de asistencias (programa 

PASEN y SÉNECA) y se acordarán las gestiones pertinentes.  

 

5) Estrategias para favorecer la convivencia. 

a) Tener establecidos unos límites razonables y bien reconocidos por el alumnado 

y sus familias. Las normas significativas del centro tienen que ser pocas, claras, 

coherentes y aplicadas de forma generalizada.  

b) Mantener unas consecuencias proporcionadas, claras, educativas y que traten 

de implicar a las familias del alumnado en la mejora de su conducta.  

c) Desarrollar medidas preventivas ante situaciones potencialmente conflictivas: 

control de las diferentes zonas de los recreos, los cambios de clase, sensibilización y 

prevención del acoso escolar, o el programa de seguimiento para el alumnado con 

problemas de control de conducta por el departamento de convivencia. 

d) Promover la participación del alumnado en el centro y la atención a sus intereses 

específicos por medio de la dinamización de los delegados de clase, de la organización 

de actividades deportivas en los recreos (programa Forma Joven), concursos, salidas y 

excursiones, dentro del proyecto de “Escuela, Espacio de Paz “entre otros. 

e) Establecer cauces para la canalización y solución de los conflictos claros y 

eficaces a donde el alumnado pueda recurrir en caso de necesidad. 
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6) Estrategias para la colaboración con el entorno. 

      Nos proponemos reforzar la colaboración con instituciones y asociaciones para 

desarrollar los objetivos y actuaciones necesarios. Es conveniente la coordinación en 

aspectos curriculares y en la adopción de medidas para la prevención del fracaso escolar, 

como son la colaboración familiar y la consolidación de hábitos de trabajo en casa y de 

estudio adecuados. 

12. RECURSOS DIDÁCTICOS. 

      Los materiales y recursos que pueden utilizarse son múltiples no pudiendo precisarse 

todos los posibles ya que depende del criterio de cada profesor. A continuación, se 

detallan algunos de 

ellos: 

● Ejemplares de minerales y rocas 

● Microscopios ópticos y lupas binoculares 

● Televisor y vídeo 

● Cañón de proyección 

● Ordenador portátil 

● Láminas científicas 

● Reproductor de DVD 

● Biblioteca 

● Material de prácticas de laboratorio 

● Fotografías y mapas 

● Noticias de periódicos. 

● Pizarra digital. 

● Diccionarios y/o enciclopedias. 

● Actividades elaboradas o adaptadas por el profesor. 

● Aulas TIC e Internet. 

● Cuaderno del alumno. 

● Libro de texto:  

✔ Título: Biología, Geología y Ciencias Ambientales. 

✔ Editorial: Anaya. 

13. PLAN DE LECTURA Y CAPACIDAD DE EXPRESIÓN EN PÚBLICO. 

       El desarrollo de la competencia lingüística de nuestro alumnado es parte 

fundamental de nuestro PEC y, por lo tanto, de nuestro departamento. Se han diseñado 

actividades para conseguir que el alumnado alcance un nivel competencial alto en este 

campo, ya que, por ejemplo, la divulgación científica es impensable sin haber adquirido 

formas adecuadas de expresión oral y escrita.  

13.1. ACTIVIDADES EN LAS QUE EL ALUMNADO DEBERÁ LEER, ESCRIBIR Y 

EXPRESARSE DE FORMA ORAL. 

       Los complejos procesos cognitivos y culturales necesarios para la apropiación de las 

lenguas y para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística se activan 
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gracias al contacto con nuestro entorno y son, al mismo tiempo, nuestra principal vía de 

contacto con la realidad exterior. 

       Tomando esta premisa en consideración, las actividades en las que el alumnado 

deberá leer, escribir y expresarse de forma oral no pueden estar limitadas al aula o ni 

tan siquiera al centro educativo. Es necesario que la intervención educativa trascienda 

las paredes y los muros para permitir que los estudiantes desarrollen su competencia en 

comunicación lingüística en relación con y gracias a su entorno. 

       En un enfoque de enseñanza basado en tareas, se suele recomendar que el producto 

final de las tareas sea mostrado o expuesto públicamente; la realización de jornadas de 

puertas abiertas para mostrar estos “productos” (pósteres con descripciones de 

experimentos científicos, muestras de publicidad responsable elaboradas por los 

estudiantes, etc.) puede ser la primera forma de convertir el centro educativo en una 

sala de exposiciones permanente. 

       También puede suponer realizar actividades de investigación que implique realizar 

entrevistas, consultar fuentes escritas u orales, hacer encuestas, etc., traer los datos al 

aula, analizarlos e interpretarlos. En ese proceso, los estudiantes no solo tendrán que 

tratar con el discurso propio de la investigación o de la materia de conocimiento que 

estén trabajando, sino que también tendrán que discutir, negociar y llegar a acuerdos 

(tanto por escrito como oralmente) como parte del propio proceso de trabajo. Además, 

como en toda investigación, se espera que elaboren un informe final que dé cuenta de 

todo el proceso y de sus resultados. 

        Por todo ello se han de incluir actuaciones para lograr el desarrollo integral de la 

competencia comunicativa del alumnado de acuerdo a los siguientes aspectos: 

 

● Medidas de atención a la diversidad de capacidades y a la diversidad lingüística 

y cultural del alumnado. 

● Secuenciación de los contenidos curriculares y su explotación pedagógica desde 

el punto de vista comunicativo. 

● Catálogo de lecturas relacionadas con las materias y la temporalización prevista. 

● Diseño de tareas de expresión y comprensión orales y escritas y la 

temporalización prevista, incluyendo las modalidades discursivas que la materia 

puede abordar. 

● Descripción de las estrategias, habilidades comunicativas y técnicas de trabajo 

que se pretende que el alumnado desarrolle. 

● Las actividades y las tareas no han de ser repetitivas. Se ha de cubrir todo un 

abanico de modalidades discursivas, estrategias, habilidades comunicativas y 

técnicas de trabajo, de 

forma racional y lógica. 

● Las bibliotecas tanto de aula como del centro serán clave para contribuir a que 

el alumnado profundice e investigue a través de libros complementarios al libro 

de texto. Esto supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de 

actividades individuales y grupales, fomentando la reflexión como punto de 

partida de cualquier lectura, así como la mejora de la comprensión oral a partir 

del desarrollo de la escucha activa. 
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       Desde esta materia hemos de favorecer que el alumnado se interese por la lectura 

y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que 

se tratan en cada una de las unidades didácticas. Implicar al alumnado en la adquisición 

de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la 

crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular 

el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. 

       Cada unidad didáctica utiliza tipologías de textos diferentes (científicos, expositivos, 

descriptivos y textos discontinuos a partir de la interpretación de tablas, datos, gráficas 

o estadísticas). Para la mejora de la fluidez de los textos continuos y la comprensión 

lectora, se crearán tiempos de lectura individual y colectiva, desarrollando estrategias a 

partir de preguntas que pongan en juego diferentes procesos cognitivos: localizar y 

obtener información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y 

razonar y reflexionar. 

       El uso de la expresión oral y escrita se trabajará en múltiples actividades que 

requieran para su realización destrezas y habilidades que el alumnado tendrá que 

aplicar: exposiciones, debates, técnicas de trabajo cooperativo, realización de informes 

u otro tipo de textos escritos con una clara función comunicativa. 

       En cada unidad didáctica o situación de aprendizaje, destacan algunas propuestas 

que contribuyen a que el alumnado lea, escriba y se exprese de forma oral. 

       El tratamiento de estas propuestas han de implementarse de manera coordinada y 

planificada por el resto del profesorado de este nivel educativo, dándole un tratamiento 

transversal a estas competencias comunicativas. En este sentido, el alumnado irá 

adquiriendo las siguientes habilidades y destrezas: 

 

● Planificar: Elaborando y seleccionando las ideas que se van a transmitir 

adaptadas a la finalidad y la situación. 

● Coherencia: Expresando ideas claras, comprensibles y completas, sin 

repeticiones ni datos irrelevantes, con una estructura y un sentido global. 

● Cohesión: Utilizando el vocabulario con precisión. 

● Adecuación: Adaptando el texto a la situación comunicativa y a la finalidad. 

● Creatividad: Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones. 

● Presentación (expresión escrita): Presentando los textos escritos con limpieza, 

letra clara, sin tachones y con márgenes. 

● Fluidez (expresión oral): Expresándose oralmente con facilidad y espontaneidad. 

Demostrando agilidad mental en el discurso oral. Usando adecuadamente la 

pronunciación, el ritmo y la entonación. 

● Aspectos no lingüísticos (expresión oral): Usando un volumen adecuado al 

auditorio. Pronunciando claramente las palabras para que los demás puedan oír 

y distinguir el mensaje (articulación adecuada). Usando adecuadamente la 

gestualidad y la mirada, en consonancia con el mensaje y el auditorio. 

● Revisión: Reflexionando sobre las producciones realizadas. Realización de juicios 

críticos sobre sus propios escritos. 
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13.2.  CONTRIBUCIÓN DEL DEPARTAMENTO AL PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO. 

       Pensamos que de los objetivos que recoge el Plan Lingüístico del Centro (PLC), uno 

de los principales a conseguir es que los alumnos/as realicen una lectura comprensiva y 

sean capaces posteriormente de exponer o explicar lo que han leído. Y por supuesto, 

que a lo largo del tiempo adquieran el hábito de lectura, lo cual dependerá de diversas 

circunstancias. 

 

       Para ello realizaremos a lo largo del curso las siguientes actividades: 

⮚ Realización del “Salón del Cómic”, dónde a través de murales ubicados por el centro, 

y actividades para realizar en el aula, se fomentará el hábito lector a través del 

acercamiento a la narración gráfica, de manera motivacional y amena. 

⮚ Llevar a los alumnos/as a la biblioteca cada cierto tiempo, que dependerá del grupo 

y nivel, en la cual una vez conocida la estructura y el funcionamiento de la biblioteca, 

realizarán actividades de búsqueda de información, consulta de todo tipo de 

material presente: libros de todo tipo, diccionarios, enciclopedias temáticas, prensa, 

revistas, DVD de música y de películas, y en determinados momentos la lectura 

individual de determinados libros. 

⮚ Actividades de animación a la lectura en la propia clase para la adquisición del hábito 

lector, mediante la utilización de textos de información relacionados con nuestra 

materia, textos de interés y de ocio para el alumno; extraídos principalmente de 

revistas de divulgación científica, artículos de la prensa diaria, de suplementos 

dominicales de los periódicos, de suplementos de prensa dedicados a la enseñanza 

de forma específica. Se realizarán actividades de lectura comprensiva relacionadas 

con el tema o con temas científicos de actualidad (temporalizada en cada unidad 

didáctica) Se destinará un tiempo diario o semanal para la lectura comprensiva. Para 

ello: 

● Utilización de textos de prensa relacionados con la asignatura, para determinar 

la capacidad de lectura y de comprensión de los alumnos/as. Deberán leer el 

texto y posteriormente exponer en la clase o escribir en el cuaderno, lo que han 

entendido o las ideas que expresa el mismo. Se evaluará, tras la observación de 

lo realizado, de forma continua. 

● Fotocopiar y entregar a los alumnos/as material bibliográfico diverso sobre 

capítulos o partes de un libro para su lectura en casa, para después indagar de 

alguna manera (ficha) si el alumno lo ha realizado, y por lo tanto se implica. 

⮚ Para complementar las actividades lectoras, se van a diseñar actividades de 

prelectura, durante la lectura y tras la lectura. 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

       Podrán realizarse, siempre que algún profesor o profesores decidan 

voluntariamente organizarlas y participar en ellas. Deberán contar, además, con la 

autorización de los órganos pertinentes de la dirección del centro, así como de los 

padres de los alumnos/as asistentes. 

       Las actividades previstas para este curso escolar son: 
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Trimestre Actividades 

1º Caixa Forum. 

2º Centro CSIC. 

3º Feria de las Ciencias. 

 

Quedamos abiertos a la posibilidad de que surja alguna actividad, visita, exposición, etc. 

a lo largo del curso que sea de interés y poder realizarla. 

 

Por otro lado, hay efemérides de obligado cumplimiento en nuestro centro recogidas en 

el PEC y que cumplen con una función pedagógica, competencial y tienen un carácter 

transversal, además de fomentar la convivencia y la cooperación entre todos los 

miembros del centro. Se describen a continuación en la siguiente tabla: 
 

EFEMÉRIDES FECHA 

Día mundial de la salud mental 10 de octubre 

Día de la empresa en Andalucía 28 de octubre 

Día del flamenco 16 de noviembre 

Día de la violencia de género 25 de noviembre 

Día de la bandera 4 de diciembre 

Día de la Constitución 6 de diciembre 

Día escolar de la no violencia y la paz 30 de enero 

Día de Andalucía 28 de febrero 

Día de la mujer 8 de marzo 

Día del agua 22 de marzo 

Día internacional del pueblo gitano 8 de abril 

Día de Ramón Carande 4 de mayo 

Día de Europa 9 de mayo 

Día del medio ambiente: cuidado del entorno 5 de junio 

Día de la memoria histórica y democrática 14 de junio 

 

15. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

       Como nos describe el D 103/2023, de 9 de mayo, en su artículo 3, son situaciones y 

actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas 

a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y 

desarrollo de las mismas. 
 

       En el artículo 7 de dicho decreto se describe las siguientes indicaciones: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 
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cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la 

inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la 

vida cotidiana y al entorno inmediato. 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

15.1. TEMPORALIZACIÓN. 

       La secuenciación de saberes básicos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a 

la materia será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar entre 

las siguientes situaciones de aprendizaje: 

Trimestre Unidad Situación de Aprendizaje Saberes básicos 

 
 
 
 
Primero 

1º ¿Qué se mueve bajo 

nuestros pies? 

BGCA.1.D2 

BGCA.1.D3.1 

BGCA.1.D3.3 

BGCA.1.D3.4 

BGCA.1.A.1. 

 

 

2º ¿Qué ha pasado aquí? BGCA.1.C.1.1 

BGCA.1.C.1.2 

BGCA.1.C.2.1 

BGCA.1.C.3.1 

BGCA.1.C.3.2 

BGCA.1.A.3. 

3º ¿Afecta el aumento de 

temperatura de la 

atmósfera a los océanos? 

BGCA.1.A.2.2. 

BGCA.1.B.4.1 

BGCA.1.D.1 

BGCA.1.D.3.2 

4º 
 
 
 
 
 
 
5º 
 

¿Qué ha pasado aquí? BGCA.1.A.2.1. 

BGCA.1.A.3.2. 

BGCA.1.A.4. 

BGCA.1.C.2.2 

BGCA.1.C.2.3 

 
 
 
 
 
 

¿Siempre conmigo? BGCA.1.A.3.1. 

BGCA.1.A.3.2. 

BGCA.1.G.1. 

BGCA.1.G.2. 

BGCA.1.G.3.1 
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Segundo BGCA.1.G.3.2..  

6º ¿Pero por qué me pongo 
malo? 

BGCA.1.A.5. 

BGCA.1.A.6.1. 

BGCA.1.A.6.2. 

BGCA.1.G.4  

BGCA.1.G.5  

BGCA.1.G.6  

BGCA.1.G.7 

7º ¡Qué animal! BGCA.1.A.5. 

BGCA.1.E.1. 

BGCA.1.E.2. 

BGCA.1.F.3. 

8º 
 
 
 
 
 
 
9º 
 
 
 
 
10º 
 
 
 
 
 
 
11º 

¿En qué piensan las 

plantas? 
BGCA.1.A.1. 

BGCA.1.A.2.2. 

BGCA.1.A.6.2. 

BGCA.1.F.1 

BGCA.1.F.3 

 
 
 
 
Tercero 

¿En qué sueña la 

margarita? 
BGCA.1.A.1. 

BGCA.1.A.5 

BGCA.1.F.2.6. 

BGCA.1.F.4. 

Sostenible ¿pá qué? BGCA.1.A.2.1. 

BGCA.1.A.3.2. 

BGCA.1.A.4. 

BGCA.1.A.6.3. 

BGCA.1.B.1 

BGCA.1.B.2 

Esto es mi casa BGCA.1.A.1 

BGCA.1.A.5 

BGCA.1.A.6.1. 

BGCA.1.B.3 

BGCA.1.B.4 

12º ¿El mineral pá cuándo? BGCA.1.B.4.1.  
BGCA.1.B.4.2.  

 

16. EVALUACIÓN.  

       La evaluación es un instrumento fundamental del proceso de enseñanza-

aprendizaje para comprobar si se están alcanzando los objetivos educativos planteados 

y las competencias. Va a implicar conocer, analizar y emitir un juicio de valor sobre la 
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calidad, la corrección o la oportunidad de lo que se evalúa, con el fin de orientar la toma 

de decisiones que contribuyan a la mejora de esa calidad. Desde esta perspectiva, la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, entre sus características, diremos 

que será: 

● Formativa. Ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza- 

aprendizaje. Dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho 

proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan 

la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, 

todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto 

del centro docente. 

● Criterial. Por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes 

materias curriculares. Se centrará en el propio alumnado y estará encaminada a 

determinar lo que conoce (saber), lo que es capaz de hacer con lo que conoce (saber 

hacer) y su actitud ante lo que conoce (saber ser y estar) en relación con cada criterio 

de evaluación de las materias curriculares. 

● Integradora. Por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución 

de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave, 

si bien, su carácter integrador no impedirá que el profesorado realice de manera 

diferenciada la evaluación de cada materia en función de los criterios de evaluación 

y los estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos. 

● Continua. Por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin 

de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus 

causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan 

continuar su proceso de aprendizaje. 

● La evaluación tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso 

educativo y se realizará conforme a criterios de plena objetividad. Para ello, se 

seguirán los criterios y los mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso 

de evaluación establecidos en el Proyecto Educativo del Centro. 

 

16.1. PROCESO DE EVALUACIÓN.  

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de 

su maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e 

instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 

específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué 

técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los 

que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los 

instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 
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⮚ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado 

en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los 

contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✔ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✔ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el 

que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia 

del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación 

para aquellos alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el 

alumnado los conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, 

trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta 

el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan 

conocer realmente la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de 

desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la 

materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes 

a las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada 

alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención 

a la diversidad. 

⮚ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las 
diferentes modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la 
evolución de cada alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan 
apareciendo, además de tener en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las 
distintas realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a 
través de diferentes contextos o instrumentos de evaluación. 

⮚ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo 
determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 
alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias 
clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la 
conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el 
proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta 
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tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada 
materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las 
competencias clave. 
 
El resultado de la evaluación se expresarán mediante las siguientes valoraciones: 

Calificación Nota numérica 

Insuficiente 1-4 

Suficiente 5 

Bien 6 

Notable 7-8 

Sobresaliente 9-10 

 

       El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso 
de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción 
curricular detallada en las programaciones didácticas. 
 
       La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 

las enseñanzas correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de 

normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad 

efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán 

en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

       En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, 

se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su 

correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se 

destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del 

tiempo para la ejecución de estas o la utilización de diferentes procedimientos de 

evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar las competencias 

adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 

calificaciones obtenidas. 

       La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, 

asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría 

compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la organización y 

el funcionamiento de los centros docentes.  
 

16.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que 

necesita fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de 

evaluación son cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán 
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ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello 

se han concretado los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

⮚ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

● Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, 

asociados a los criterios de evaluación. 

● Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada 

unidad a lo largo del trimestre. 

● Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a 

lo largo del curso. 

● Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, 

en el que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos 

evaluados de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo 

docente. Este registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para 

que conozca las fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la 

información que se le traslade a las familias con mayor precisión. 

● El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el 

que se presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, 

facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar. 

⮚ Las Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones 

asociadas a los niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de 

logro. Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

● Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

● Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

● Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

● Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

⮚ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar 

a cabo una evaluación formativa relacionada con la materia. 

● Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

● Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

● Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

       Estos instrumentos de evaluación se asociaron a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. 

También se tendrá en cuenta: 

 

⮚ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

● Anotando sus intervenciones. 
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● Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, 

comportamiento e interés. 

⮚ Cuestiones orales o escritas. 

⮚ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

⮚ Expresión de las opiniones de los alumnos/as. 

⮚ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

       En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de 

datos y que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

 

⮚ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

⮚ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 

dossieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

⮚ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 

participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

 

16.3. SESIONES DE EVALUACIÓN. 

              Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por 

el tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizará una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en 

el mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

En el caso de 1º de bachillerato, existe una evaluación extraordinaria en septiembre para 

recuperar aquellas asignaturas pendientes no superadas a lo largo del curso. Se realizará 

los primeros días de dicho mes donde se realizará una prueba escrita y se precisará la 

entrega de un cuadernillo de recuperación. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

16.4. INFORMES DE EVALUACIÓN. 

       Según el RD 243/2022, de 5 de abril, en su artículo 29 concerniente a documentos e 

informes de evaluación: 
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1. En Bachillerato, los documentos oficiales de evaluación son las actas de evaluación, el 

expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe personal por 

traslado. 

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado, se consideran 

documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 

nacional. 

3. Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma de la 

Administración educativa que establece el currículo correspondiente. Cuando hayan de 

surtir efectos fuera del ámbito de una comunidad autónoma cuya lengua tenga 

estatutariamente atribuido carácter oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 15.3 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 

       Además, en su artículo 30, donde refiere las actas de evaluación, determina: 

1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán tras 

la finalización del período lectivo. Comprenderán la relación nominal del alumnado que 

compone el grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias o ámbitos y 

las decisiones sobre promoción y permanencia. 

2. Los resultados de la evaluación reflejados en estas actas se expresarán mediante 

calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 

calificaciones inferiores a cinco. Cuando el alumnado no se presente a las pruebas 

extraordinarias se consignará No Presentado (NP). 

3. En las actas de segundo curso figurará, además, el alumnado con materias no 

superadas del curso anterior y se recogerá la propuesta de expedición del título de 

Bachiller, junto con la nota media de la etapa, que se calculará según lo establecido en 

el artículo 22.4. En este curso se extenderán actas de evaluación de materias pendientes 

al término del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la prueba extraordinaria. 

4. Para la aplicación de lo previsto en el apartado quinto de la disposición adicional 

primera, se hará constar además una nota media normalizada, calculada sin tomar en 

cuenta la calificación de la materia de Religión. 

5. Las administraciones educativas podrán arbitrar procedimientos para otorgar una 

Mención Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al expediente de los alumnos 

y alumnas que hayan demostrado un rendimiento académico excelente al final de la 

etapa. 

6. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado del grupo y llevarán 

el visto bueno de la persona titular de la dirección del centro. 
 

       Al final de cada evaluación, quedarán recogidas en la plataforma de la Junta de 

Andalucía Séneca los informes correspondientes con las decisiones tomadas, así como 

incidencias, situaciones planteadas, medidas tomadas y las indicaciones del equipo de 

orientación sobre el alumnado correspondiente a este nivel educativo. 
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17. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 

correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

       En el “Cuaderno del profesorado” de Séneca, se contará con registros que facilitarán 

la obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al 

finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias 

clave.  

18. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

       Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 

alumnado como su propia práctica docente y el desarrollo de la programación didáctica 

(de aula). 

       Para hacerlo posible, el profesorado debe llevar a cabo al finalizar cada trimestre 

una revisión de los resultados del alumnado a nivel competencial para poder comprobar 

el grado de consecución, así como un continuo proceso de autoevaluación. 

       Para ello, al finalizar cada situación de aprendizaje y cada trimestre, se le facilitará 

al alumnado completar un cuestionario, de forma anónima, donde expresar la 

evaluación que hace de la práctica docente. Dichos formularios podrán ser en formato 

digital o escrito, dependiendo de las posibilidades de cada alumno/a. 

       A continuación, se indica el enlace del cuestionario para que el alumnado pueda 

evaluar nuestra labor docente: 

 
https://forms.gle/ZZhDGPFvURxjFQ9F7 

https://forms.gle/qNxbhUSVswR2EigR8 
     

       En nuestro departamento, además del consensuado para todos los docentes, 

realizaremos una evaluación docente al finalizar cada unidad de programación y/o 

situación de aprendizaje, con el fin de hacer sentir al alumnado más partícipe del 

proceso enseñanza-aprendizaje y, por supuesto, para poder realizar las modificaciones 

https://forms.gle/ZZhDGPFvURxjFQ9F7
https://forms.gle/qNxbhUSVswR2EigR8
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pertinentes de la forma más rápida posible. Dicha evaluación docente tendrá diferentes 

formatos: 

 

● Cuestionario escrito. 

● Debate en clase con preguntas abiertas para dar paso al intercambio verbal. 

● Cuestionarios Google. 

       Por supuesto, el alumnado siempre tendrá las puertas abiertas en nuestro 

departamento y cualquier cuestión que podamos mejorar será bien recibida. 


